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Eondo: Fondo para 1a atención de emergencias EONDEN.
Orden de Revisión: Oficio XVII-774-DASC-083/202A.

SECOGEY
SECREmRíA BE LA
coNTRALoRfA cENERAL

ACTA DE REVISION

En l-a
siendo
del

cuyos rasgos fisonómi-cos concuerdan con los
se tuvo a l-a vista y que se devol-vió
sol-icitado - - -

x
por una parte, el/La , pe::sona1
adscrj-to a Ia Secretaria de 1a Contraloria General, comisionado para re¿rl-izar
l-a revisión del- Eondo para }a atención de emergencias FO¡IDEN, en térmirros de
la Orden de Revisión con número de oficio XVll-774-DASC-083/2020, de fecha
doce de junio de dos mi-l veinte, suscrita por l-a M.F Lizbeth Beatriz Basto
Avil-és, Secretaria de la Contral-oria General, para efecto de verifj-car de
manera. a.leatoria la entrega de l-os insumos destinados al- municip:lo de

\Ao\u\ , del- Estado de Yucatán, a cargo de -La Coordinación Estat.a{. Ou
Protección Civil, que f unge como Instanc j-a Ej ecutora del- Pondo menci<>na\,
coordinada en este acto por el se::vido\
pirnri-co Lo\rcrc, \n\ Rossv'ro C\.<r\o.\ So\rs

q-rri"t ratifica Ia veracidad del domicil-io mencionado y se identifica err este
acto con su f,i E con número  expedida por

en l-a cual- aparece una foto<¡rafia
la compareciente, documenl:o que
interesado,/a, por asi haberl-o

Acto seguido, el- servj-dor púb1ico comisionado para l-a revisión procede a
identificarse con su credencial- de empleado con número q"§ ¿\3c\b
expedi-da a su favor por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de Ia
Contral-oría General, misma gue fue puesta a Ia vista de quienes compar€rc€o !
que se encuentra vigente, sin que sea expuesta objeción alguna y gue ¡>revio
cotejo, se procede a devolver a su titul-ar.

Se hace constar que l-a Secretaria de 1a Contraforia General se encuentra
facultada para realizar revisiones a l-as dependencias y entidades le la
Administración Pública Estatal-, conforme a 1o establecido en l-os articul-c>s l,
2, 3, 8, 22 fracción XVII, 27 fracciones I, XI, XVII y XXV, 46 fracción lz1 ¿.1
Código de la Administración Púb1ica de Yucatán; 1-, 4, 5, 11 apartado B
fracciones XI y XXI,525 fracciones II y XXX, 538 fracciones III y VI, 539
fracciones VIII, X y XII y 546 fracclones IX, XI, XIV y XXXIII de1 Regltrmento
del- Código de Ia Administración Púbfica de Yucatán y demás normat:-vidad
aplicable en vigor

+

Para dejar constancia
Contraloria General, se

Edif icio Administrativo
Siglo XXI,
Calle 20-A No. 284-8 x
3-C, Colonia Xcumpich,
^ ñ a1a^A rrÁ-t 

^-

de l-os traba j os de revisión de l-a Secretaria de .l-a
obtendrán evidencias fotográficas de dicha rev:-sión,

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000
contraloria. yucatan. gob. nx Ĥ

qi:ml'

,R'r!',§3,[I'?'o M',

t-ocat-idad o" MS\ü-, Municipio d. M+ro\ , Estado de yu<:atán,
l-as

año -[ horu"
¡§ao ,

con {8.
estando

minutos def dia
reunidos

de
al-

f
^fe_L

del- mes de
domicili-o

-\iro 

-
ubicado en

#
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mismo que podrá acompañarse de
como documentaclón comprobatori-a
que se inicien para acreditar e1

medios probativos adicionafes, y que fungirá
para los actos de fiscalización poste::1ores

cumplimiento def objetivo del programa.

De igual forma, con fundamento en Io estabfecido 109 de fa Ley
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, se .

L*.cic \o\ Rsso'.to Qu...\ü SÑs r coD quien se entiende Ia
para designar dos testigos de asistencia de 1a presente actuación,
que en caso de no hacerl-o serán designados de forma dlrecta,

tal- e fecto

de Actos
requiere

diligenci
señal-érndole
por 1o que

los C.Cprocede. a designar para
E.ix A"§...rs b¿ McA\nG. y
quienes se identifj-can  sus

y , respectivamente, exp€,didas
nifestando que aceptan f'ungir

como testigos de 1a presente diligencia.

La presenta acta contiene Datos Personales, por 1o que se deberán adoptar 1as
medidas necesar j-as que garanticen 1a seguridad de l-os mismos y evitr:n su
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En consecuencia, eI
maf uso de los mismos será responsabilidad de l-a autoridad y Ios conocedores
deL presente asunto, con fundamento en el articul-o 6, fracción II «\ la
Constitución Pol-itica de 1os Estados Uni-dos Mexicanosi 23, 24 fracción VI, q8

106,110, 116 y 720 de 1a
Información Pública; 12, 27, 6

Datos Personafes en Posesión
demás normatividad aplicabl-e.

Ley General de Transparencia y Acceso a l-'

Previa lectura de fa presente acta a los comparecientes y no habiendo más que
hacer constar, se da por concJ-uida fa presente diJ-igencia a las i{ horas con

()O minutos del- dia en que se actúa, firmándose para constancia en todas
sus fojas al margen y a1 calce, los que en effa intervinieron.

6, 67 fracción I y 68 de J-a Ley de Protección de
de Sujetos Obligados del Estado de Yuca':án y

POR I.A SECRETARÍA DE I.A

IVor,.,.

GENERAI

elosct S"\rs

DESFACHO
PRESIDENCIA

,,M,
$suh

Edif i,ci-o Administrativo
Si.g1c xxl,
Cal-.1-e 20-A No. 284-B x
3-C, Colonia Xcumpich,

+52 (999) 930 3800 Ext. 13000
contraloria. yrcatsan. gob. ux
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usuario
Rectángulo

usuario
Rectángulo

usuario
Cuadro de Texto
1

usuario
Cuadro de Texto
1

usuario
Rectángulo

usuario
Cuadro de Texto
2



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFNO E$rAT l 201A' ?§24

SECOGEY
sEcREmRIA DE LA
coNTRALoRfA oENERAL

Eondo: Fondo para la atención de emergencias FONDEN.
Orden de Revisión: Oficio XVII-774-DASC-083/2020.

TESTIGOS DE ASISTENCIA EN EL PRESENTE ACTO

b6 (b, ( 
^,uZ

DESPACHO
PRESIDE¡.ICIA

\41rtliB
AYlfrTANEf,fO

IIE IOTUI
ü18-ñ¿t

*1, J;n*
J¿^ e r'e¿

Hoja de firmas de] ACTA DE

del mes de _ de
1a entrega de l-os insumos
de emergenciaa FONDEN.

P.EVISION, d<: fecha
dos mj,l veinte, derivada de
del Eondo p:ra Ia atención

Edif icio Administrativo
Siglo XXI,
Cal-1e 20-A No. 284-B x
3-C, Colonia xcumpich,
^ 

ñ ala^ A r¡i-l ¡-
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.
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Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.

Unidad Administratlva

Documento

Partes o secclones
ctasificadas

Fundamentaclón y
motivación

Firma deltltular de la

Unidad Adminlstrativa

Firma de! Titular de la

Unidad de
Transparencia y

Presidente delComitó
de Transparencla Transparencd, Uft
Fecha y número del
acta de la seslón del
Comité de

Transparencia que

aprobó la versión
pública:




